
BOJA núm. 5Página núm. 530 Sevilla, 12 de enero 2002

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae», en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curriculum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Puestos
Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz de
Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 13 de diciembre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen del

Rocío», en Sevilla.
Denominación del puesto: Director de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomado Uni-

versitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de noviembre de 2001, de
la Universidad de Almería, por la que se anuncia la
convocatoria de concurso interno de méritos para la
provisión de puestos de trabajo de personal funcionario
de Administración y Servicios de los grupos A y B.

Estando vacantes puestos de trabajo dotados presupues-
tariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el
procedimiento de concurso de méritos, establecido en el Regla-
mento de Provisión de Puestos de Trabajo del Personal Fun-
cionario de Administración y Servicios de esta Universidad.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria (BOE de 1 de septiembre),
y el artículo 49 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre,
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Almería, ha resuelto anunciar la convocatoria de concurso de
méritos para la provisión de los puestos de trabajo relacionados

en el Anexo I, así como de cuantas vacantes se produzcan
con motivo de la adjudicación de las anteriores.

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Requisitos y condiciones de participación.
1.1. Podrán tomar parte en el presente concurso de méri-

tos los funcionarios de carrera que se encuentren prestando
servicios en la Universidad de Almería, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme,
que no podrán participar mientras dure la suspensión, per-
tenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos
A y B de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, o a las Escalas Propias de la Universidad
de Almería.

1.2. Estarán obligados a participar en el presente concurso
los funcionarios en servicio activo con adscripción provisional
a puestos de trabajo en esta Universidad, de acuerdo con
el artículo 8.3 del Reglamento de provisión de puestos de
trabajo citado.

1.3. Los participantes deberán reunir las condiciones
generales y requisitos determinados en la convocatoria para
cada puesto en la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de instancias.

1.4. Los puestos de trabajo que pueden ser objeto de
solicitud son los que aparecen relacionados en el Anexo I de
esta convocatoria. En dicho Anexo se incluyen los puestos
de trabajo vacantes, los puestos ocupados mediante adscrip-
ción provisional por personal funcionario de carrera y aquellos
puestos que pudieran quedar vacantes como consecuencia
de la obtención por sus actuales titulares de otros puestos
de trabajo en el presente concurso o bien por pasar sus actuales
titulares a una situación administrativa diferente de la de ser-
vicio activo, y que no conlleve la reserva del puesto de trabajo.

1.5. De acuerdo con el artículo 3.1.2 del Reglamento
de Provisión de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario
de Administración y Servicios, los puestos de trabajo relacio-
nados en el Anexo I se cubrirán mediante Concurso de Méritos
Específico, al tratarse de puestos de trabajo con nivel de com-
plemento de destino igual o superior al 22, que no son puestos
base de los Grupos A o B.

1.6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, el fun-
cionario hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública, en cuyo caso deberá optar en dicho plazo por uno
de los puestos de trabajo, poniéndolo, por escrito, en cono-
cimiento de la Gerencia.

1.7. Para los puestos de trabajo que en el Anexo I («Ob-
servaciones») se indica «Prueba de Aptitud», se exigirá que
los peticionarios presenten entre la documentación requerida
en el apartado 2.4 la acreditación de poseer los conocimientos
estipulados en la Relación de Puestos de Trabajo.

2. Presentación de solicitudes.
2.1. Los interesados dirigirán sus solicitudes al Excelen-

tísimo Sr. Rector de la Universidad de Almería en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía», debiendo ajustarse al modelo que será
facilitado en el Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
la Universidad de Almería (sito en Ctra. de Sacramento, s/n,
de La Cañada de San Urbano, Almería) o en las oficinas a
que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.2. Los participantes que soliciten varias plazas deberán
indicar el orden de preferencia de las mismas; de no hacerlo,
se entenderá que optan por el mismo orden en que aparezcan
en la solicitud de participación.
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2.3. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
las mismas serán vinculantes para el peticionario, no admi-
tiéndose renuncias ni modificaciones sobre su contenido.

2.4. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los docu-
mentos originales o fotocopias que acrediten los méritos ale-
gados. A la solicitud se acompañará una Memoria, que con-
sistirá en una propuesta organizativa que contendrá como míni-
mo un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos,
condiciones y medios necesarios para su desempeño. Los fun-
cionarios que se encuentren en situación de Comisión de
Servicios aportarán también las certificaciones acreditativas
de la antigüedad y del grado personal consolidado, que deberán
ser expedidas por los Servicios de Personal de las respectivas
Universidades o Administraciones Públicas.

2.5. Los méritos que sean aportados por los participantes
se computarán al último día de plazo de presentación de
solicitudes.

3. Resolución del concurso.
3.1. La valoración de los méritos para la adjudicación

de plazas se ajustará al baremo establecido en el Reglamen-
to de Provisión de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario
de Administración y Servicios de esta Universidad.

3.2. Las Comisiones de Valoración harán públicos los
criterios utilizados para la valoración de la Memoria, que será
defendida personalmente por el interesado ante la correspon-
diente Comisión.

3.3. En este concurso se requerirá la obtención de die-
ciséis puntos como puntuación mínima para la adjudicación
de los respectivos puestos de trabajo.

3.4. En un plazo máximo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la finalización de presentación de solicitudes,
las Comisiones de Valoración harán públicas en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión de Personal las listas pro-
visionales de adjudicación de puestos de trabajo. Los inte-
resados podrán realizar reclamaciones a dichas listas en el
plazo de cinco días hábiles, a partir del siguiente a su
publicación.

3.5. En el plazo máximo de veinte días hábiles desde
la finalización del plazo de reclamaciones a las listas pro-
visionales, las Comisiones de Valoración publicarán en el
tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Personal las
listas definitivas de adjudicación de puestos de trabajo. El
plazo citado podrá ser prorrogado por las Comisiones de Valo-
ración en los términos preceptuados en el artículo 42 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3.6. Publicada la lista definitiva de adjudicación de pues-
tos de trabajo y, en el caso de que alguno de los puestos
quedara vacante como consecuencia de la obtención por parte
de su titular de otro puesto de trabajo, se establecerá un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la citada lista, para presentación de Memorias
por parte de aquellos aspirantes que hubieran solicitado dichos
puestos, no admitiéndose nuevas solicitudes ni modificaciones
de solicitudes ya presentadas.

3.7. En el caso de que varios aspirantes tuviesen igual
puntuación, para resolver el empate se acudirá a lo dispuesto
en el artículo 44.4 del Real Decreto 364/1995.

3.8. Finalizado el proceso anterior, las Comisiones de
Valoración elevarán al Rector de la Universidad de Almería
las actuaciones realizadas para que dicte Resolución, en la

que, además de aprobar la lista definitiva de adjudicaciones
de puestos de trabajo, disponga su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

4. Comisiones de Valoración.
4.1. Las Comisiones de Valoración serán nombradas por

el Rector y estarán conformadas según lo estipulado en el
artículo 5.1 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo
del Personal Funcionario de Administración y Servicios de esta
Universidad.

4.2. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente,
que en caso de ausencia justificada le sustituirá.

4.3. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar del
Rector la designación de expertos en calidad de asesores que
actuarán con voz pero sin voto.

4.4. Corresponde a las Comisiones de Valoración inter-
pretar y aplicar el baremo.

5. Toma de posesión.
5.1. El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles,

contados a partir del día siguiente al cese, que deberá efec-
tuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación
de la Resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la Resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación.

5.2. Excepcionalmente, la Gerencia de la Universidad de
Almería podrá diferir la incorporación por exigencias del normal
funcionamiento de los Servicios y de la Administración Uni-
versitaria, hasta un máximo de tres meses, contados a partir
del día siguiente a la publicación de la Resolución citada en
la base 5.1, todo ello sin perjuicio de que los efectos eco-
nómicos se puedan retrotraer al nombramiento.

6. Norma final.
6.1. En lo no regulado por las bases de esta convocatoria

se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Provisión de
Puestos de Trabajo del Personal Funcionario de Administración
y Servicios de esta Universidad, y con carácter supletorio al
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles
de la Administración General del Estado.

6.2. Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (BOE
núm. 209, de 1 de septiembre), y el artículo 60 del Decre-
to 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería (BOJA de 19 de
enero de 1999), podrán los interesados interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería en el plazo de dos meses, de
acuerdo con los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (BOE de 14 de julio de 1998), en su nueva redac-
ción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/92, citada.

Almería, 26 de noviembre de 2001.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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RESOLUCION de 11 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86 de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 27.1.2000 (BOJA
14.3.2000), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesado podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 11 de diciembre de 2001.- El Rector, David
Aguilar Peña.


